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Introducción

L a Organización Mundial de la Salud estima que 5 millones
de mordeduras por víbora provocan 2.5 millones de

envenenamientos y 125,000 defunciones cada año.1 En
México se presentan más de 27,000 mordeduras de serpien-

RESUMEN

Objetivo: Describir la tendencia de mortalidad tanto a nivel nacional
como estatal causada por la mordedura de víbora y de lagarto
venenoso en México, durante los años 1979 a 2003.
Material y métodos: Se describe la tendencia de la mortalidad
estandarizada por mordedura de víbora y lagarto venenosos registrada
en México durante el periodo 1979-2003, en todo el país y en cada
uno de los estados de la federación. Las defunciones se obtuvieron de
las bases de datos de mortalidad del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática (INEGI). Se determinaron frecuencias,
porcentajes, tasas crudas, tasas estandarizadas de mortalidad y
riesgos relativos de mortalidad con intervalos de confianza a 95%.
Resultados: La tendencia de la mortalidad por mordedura de víbora
y lagarto venenosos muestra un descenso significativo de 63.5%. La
mayor mortalidad por mordedura de víbora y lagarto venenosos  se
presenta en el sureste del país. Los estados con la mayor mortalidad
en el trienio 2001-2003 fueron: Quintana Roo (7.47/1’000,000 de
habitantes), Oaxaca (4.01/1’000,000), Veracruz (1.56/1’000,000),
Chiapas (1.48/1’000,000), Campeche (1.43/1’000,000) y Yucatán
(1.29/1’000,000). Los grupos con mayor riesgo fueron los mayores de
60 años y los del sexo masculino.
Conclusiones: Resulta conveniente brindar en México servicios de
atención antiviperina médica de emergencia, para evitar la mortalidad
causada por contacto traumático con estos reptiles, a pesar de la
disminución en los decesos.

Palabras clave:

Serpientes, lagarto venenoso, mordeduras,
epidemiología, tendencias

te cada año.2 En este país existe la mayor variedad de
serpientes venenosas que en cualquier otro país de América:
aproximadamente 580 especies y subespecies de serpien-
tes, de las cuales 21% posee venenos capaces de ocasionar
daños severos al hombre.2,3

SUMMARY

Objective: To describe the trend of standardized mortality by contact
with poisonous snakes and lizards in Mexico from 1979 to 2003.
Material and methods: We describe the standardized mortality trend
by contact with poisonous snakes and lizards occurring in Mexico
from 1979 to 2003, and report the mortality data bases from the
INEGI (Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática).
We determined frequencies, percentages, mortality rates, standardized
mortality rates and mortality relative risks with 95% confidence
intervals.
Results: The general trend shows a statistically significant descent of
63.8%. The highest mortality rate within the 2000-2003 period was
reported in Quintana Roo (7.47/1’000,000), Oaxaca (4.01/1’000,000),
Veracruz (1.56/1’000,000), Chiapas (1.48/1’000,000), Campeche
(1.43/1’000,000) and Yucatan (1.29/1’000,000). The groups with the
highest risk are those older than 60 years and males.
Conclusions: In spite of the detected decrease in mortality, the
contact with poisonous snakes and lizards still is a public health
problem in Mexico. As timely treatment saves lives, it is necessary to
include and offer treatment in all emergency units of the country.
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Las serpientes venenosas de nuestro país están agrupa-
das en dos familias: Elapidae y Viperidae. La primera incluye
a las serpientes marinas (Pelamis) y coralillos (Micruroides  y
Micrurus), mientras que la familia Viperidae está integrada por
las serpientes de cascabel  (Crotalus, Lepidus, Molossus,
Polystictus, Scutulatus, Lachesis muta y Sistrurus), las
nauyacas (Bothrops, Botriechis y Porthidium) y los cantiles
(Agkistrodon).2,4,5 En México también habitan las dos únicas
especies de lagartos venenosos: el lagarto perlado (Heloderma
horridum) y el monstruo de Gila (Heloderma suspectum).6

A pesar de que a nivel mundial se reconoce la importancia
de este problema de salud pública7,8 en México es poco lo que
se conoce al respecto, aún cuando es un país tropical que
sufre de este tipo de lesiones. De hecho, en su revisión sobre
el tema, Chippaux8 no cita datos de México. Por lo anterior, el
objetivo del presente estudio fue analizar la distribución y la
tendencia de la mortalidad por mordedura de víbora y lagarto
venenosos en México durante el periodo de 1979 a 2003.

Material y métodos

Para la realización de este estudio se utilizaron las bases de
datos de mortalidad registrada en México en los años de 1979
a 2003. Los datos fueron recabados, codificados y capturados
por el Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informá-
tica (INEGI) y se obtuvieron a través del Instituto Nacional de
Salud Pública y del INEGI. Del total de registros se tabularon
aquellos que fueron diagnosticados como envenenamiento y
reacciones tóxicas causadas por mordedura de víbora y
lagarto venenosos (códigos E905.0 de la CIE-9 y X20 de la
CIE-10).

Las variables analizadas incluyeron la edad, el sexo, el
año de registro, el tamaño de la localidad y el estado de
residencia. Para simplificar su presentación tabular la morta-
lidad se agrupó por años de la siguiente manera: 79-82, 83-
85, 86-88, 89-91, 92-94, 95-97, 98-00, 01-03. Para estimar la
mortalidad de cada periodo se sumaron las muertes corres-
pondientes a los años incluidos y se dividieron entre el tiempo
persona en años acumulado durante el periodo. Para valorar

la magnitud de la mortalidad se utilizaron tasas crudas y
estandarizadas. La población estándar fue la informada en el
censo del año 2000 para todo el país, agrupando por edad (< 1,
1 a 4, 5 a 9, 10 a 19, 20 a 39, 40 a 59 y ≥ 60 años). Para comparar
la frecuencia de muertes por mordedura de víbora se utilizó
riesgo relativo (RR), evaluando la significancia mediante
intervalos de confianza al 95%. Para la descripción gráfica de
la mortalidad por entidad federativa se utilizó el paquete
estadístico Epi Map de Epi Info para Windows.

Resultados

De 1979 a 2003 se registraron en México 2,728 muertes por
mordedura de víbora y lagarto venenosos. Durante estos
años la mortalidad estandarizada mostró una tendencia des-
cendente (Figura 1) estadísticamente significativa (β = -0.068/
1’000,000, p ≤ 0.001). La mortalidad estandarizada disminu-
yó de 1.98/1’000,000 de 1979 a 1982 a 0.47/1’000,000 de
2001 a 2003; con disminución de 76.0%.

Durante el periodo estudiado la mayor mortalidad por
mordedura de víbora y lagarto venenosos se observó en los
estados del sureste del país. Este patrón se mantuvo en el
último trienio estudiado (2001-2003), donde los estados con
la mayor mortalidad fueron los de Quintana Roo (7.47/
1’000,000), Oaxaca (4.01/1’000,000), Veracruz (1.56/
1’000,000), Chiapas (1.48/1’000,000), Campeche (1.43/
1’000,000) y Yucatán (1.29/1’000,000) (Cuadro I y Figura 2)

El grupo de edad con mayor mortalidad para el trienio
2001-2003 fue el de 60 años y más (1.68/1´000,000) (Cuadro
II), seguido por el de 40 a 59 años (1.06/1´000,000). En
términos generales, las mordeduras por víbora ocurrieron
con mayor frecuencia en sujetos del sexo masculino (RR de
3.26, IC al 95% de 2.23 a 4.75). La distribución de la morta-
lidad según el tamaño de la localidad (Cuadro III) muestra que
los habitantes de localidades con menos de 2,500 habitantes
experimentaron una mortalidad por mordedura de víbora

Figura 1. Tendencia de mortalidad (estandarizada) por contacto
traumático con serpiente o lagarto venenosos en México entre
1979 y 2003.

Figura 2. Mortalidad (estandarizada) por contacto traumático con
serpiente o lagarto venenosos entre 2001 y 2003, según la entidad
federativa de residencia.
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igual a 1.33/1’000,000 de habitantes, con un RR de 21.77 (IC
al 95% de 11.68 a 40.57) en comparación al observado en las
localidades con más de 20,000 habitantes. En la figura 3 se
muestra que la reducción en la mortalidad por mordedura de
víbora y lagarto venenosos se observó en todos los tamaños
de población: en aquellas menores a 2,500 habitantes la
pendiente (β) fue igual a 0.111/1’000,000 (p < 0.001), para una
reducción porcentual del 67.7% de 79-82 a 01-03; para
poblaciones con 2,500 o más y menores de 20,000 habitantes
la pendiente fue de 0.064/1’000,000 (p < 0.01), para una
reducción porcentual del 66.7%. Para las poblaciones de
mayor tamaño la pendiente fue de 0.015/1’000,000 (p < 0.001),
con una reducción porcentual del 82.62%.

Discusión

La mortalidad por mordedura de serpiente y lagarto en México
se ubica muy por arriba de la informada para Estados Unidos,

Cuadro I. Tasas de mortalidad estandarizada por contacto traumático con serpiente o lagarto venenosos en México y sus
estados entre 1979 y 2003*

Periodo de tiempo

Estado 79-82 83-85 86-88 89-91 92-94 95-97 98-00 01-03

Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 0.06 0.00 0.00 0.00 0.03
Baja California Norte 0.07 0.00 0.07 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01
Baja California Sur 0.09 0.11 0.00 0.00 0.18 0.00 0.08 0.00
Campeche 0.36 0.50 0.31 0.49 0.55 0.52 0.31 0.14
Coahuila 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00
Colima 0.08 0.08 0.09 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00
Chiapas 0.30 0.47 0.37 0.35 0.38 0.18 0.17 0.15
Chihuahua 0.12 0.07 0.03 0.07 0.07 0.06 0.01 0.02
Distrito Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Durango 0.08 0.05 0.06 0.06 0.00 0.06 0.02 0.00
Guanajuato 0.06 0.02 0.03 0.01 0.03 0.01 0.01 0.00
Guerrero 0.09 0.07 0.06 0.12 0.03 0.09 0.07 0.03
Hidalgo 0.59 0.46 0.66 0.28 0.40 0.43 0.12 0.06
Jalisco 0.02 0.02 0.03 0.04 0.01 0.01 0.01 0.00
Estado de México 0.01 0.03 0.01 0.01 0.00 0.01 0.00 0.00
Michoacán 0.04 0.01 0.00 0.02 0.01 0.03 0.01 0.01
Morelos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Nayarit 0.11 0.00 0.14 0.14 0.04 0.00 0.00 0.00
Nuevo León 0.00 0.02 0.04 0.01 0.02 0.02 0.02 0.02
Oaxaca 1.81 1.83 1.45 1.40 1.26 1.12 0.78 0.40
Puebla 0.23 0.29 0.29 0.14 0.14 0.14 0.08 0.02
Querétaro 0.02 0.00 0.05 0.07 0.17 0.06 0.02 0.00
Quintana Roo 0.53 1.40 1.06 0.76 0.07 0.16 0.26 0.75
San Luis Potosí 0.43 0.34 0.35 0.43 0.26 0.22 0.11 0.07
Sinaloa 0.03 0.06 0.02 0.07 0.04 0.01 0.00 0.01
Sonora 0.09 0.08 0.05 0.00 0.00 0.02 0.00 0.00
Tabasco 0.95 0.59 0.78 0.53 0.73 0.40 0.15 0.10
Tamaulipas 0.15 0.15 0.11 0.02 0.06 0.05 0.03 0.02
Tlaxcala 0.11 0.12 0.00 0.00 0.04 0.02 0.04 0.00
Veracruz 0.41 0.39 0.45 0.37 0.37 0.31 0.22 0.16
Yucatán 0.39 0.51 0.23 0.25 0.22 0.21 0.08 0.13
Zacatecas 0.12 0.08 0.13 0.21 0.17 0.07 0.10 0.00

República mexicana 0.20 0.20 0.18 0.16 0.14 0.12 0.08 0.05

*Tasa por 1’000,000 de habitantes

Figura 3. Tendencia de la mortalidad en México por contacto
traumático con serpiente o lagarto venenosos, según el tamaño de
la localidad de residencia, entre 1979 y 2003.
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Canadá y Europa, donde las tasas son de 0.06 defunciones
anuales por 1’000,000 de  habitantes, pero muy por debajo
de la observada en algunos países de Centro y Sudamérica
donde la mortalidad anual rebasa las 12 defunciones por
1’000,000 de habitantes.8,9

La tendencia de la mortalidad en el periodo estudiado fue
claramente descendente. A partir de los resultados de este
estudio no es posible identificar las causas de este comporta-
miento. Sin embargo, parte de esta tendencia podría explicar-
se por la disminución de la población rural de México en los
últimos 20 años y el mayor acceso de la población a los
servicios de salud. Según datos proporcionados por el INEGI10,11

en 1980 la población rural (residentes en poblaciones meno-
res de 2,500 habitantes) en México alcanzaba 33.7%, mien-
tras que para 2000 esta cifra disminuyó a 25.4%. Dado que la
población en mayor riesgo es la rural, la disminución de este
grupo en relación al total de población implica menor número
de envenenamientos por mordedura tóxica de serpientes y
lagartos. Este comportamiento de la población, sin embargo,
no explica en su totalidad la tendencia descendente de la
mortalidad por mordedura de serpiente y lagarto venenosos
en México, porque incluso restringiendo el análisis a las
poblaciones menores de 2,500 habitantes (Figura 3), la
reducción en la mortalidad es de 67.7%, con la tendencia
estadísticamente significativa. Con seguridad, parte de la
explicación tiene que ver con la disponibilidad de
tratamiento12,13 y la mayor accesibilidad de la población a los
servicios de salud, que ha sido uno de los factores importantes
en la disminución de la mortalidad general que se ha
observado en México durante las últimas décadas.14

En todo el país hubo mortalidad por esta causa. Sin
embargo, su mayor frecuencia se aprecia en los estados del
Istmo y la Península de Yucatán, que son los estados que por
sus características geográficas y climáticas favorecen la
presencia de serpientes. En estos estados habita el grupo de
serpientes venenosas pertenecientes a la familia Viperidae
con sus especies y subespecies endémicas de cascabel:
Crotalus basiliscus, C. intermedius, C. Polystictus, C. pusillus,
C. transversus y Sistrurus ravus. Entre las Nauyaca, se en-
cuentra la Posthidium melanurum. Además la especie micrurus
de la familia Elapidae también es endémica de la región de
Oaxaca.4 Por otra parte, las muertes por mordedura de víbora
representan un problema de salud pública importante en los
países en desarrollo, en particular en las regiones tropicales.8

Este es el caso de México en general, y del sur-este del país,
en particular.

Los resultados muestran que el mayor riesgo de morde-
dura fatal se presentó en la población de 20 años y más con
85.4%. Tal como lo señalan varios autores, este grupo de
edad está más expuesto.3,5,15,16 Nuestro estudio también iden-
tifica como factor de riesgo a las localidades que cuentan con
menos de 20 mil habitantes. Este resultado coincide con lo
informado por Tay-Zavala y cols.5 y pudiera explicarse por el
tipo de actividad laboral realizada, señalando que la morde-
dura de serpiente ocurre sobre todo en trabajadores rurales
durante la realización de sus actividades.1,17 Cabe destacar
que las comunidades pequeñas están lejos de los centros de
atención médica, por lo que la atención suele no ser oportuna.

A pesar de que el presente estudio tiene limitaciones
comunes a todos aquellos que comparten como fuente de
datos los certificados de mortalidad, tales como las definicio-
nes y conceptos utilizados, las codificaciones utilizadas CIE-
9 y CIE-10 que no distinguen entre mordedura de serpiente
y de lagarto, errores de omisión y equivocaciones producidas
durante el llenado, codificación y procesamiento,18 los estu-
dios de mortalidad han sido la principal fuente de información,
particularmente en los países en desarrollo, debido a que con
mucha frecuencia son el único registro de cobertura nacional
que se ha mantenido por años de manera más o menos
constante y acorde a los criterios internacionales.

Es necesario destacar que las mordeduras por lagarto no
son tan frecuentes ni tan tóxicas como las de serpientes.19 De

Cuadro III.  Mortalidad según el tamaño de la localidad
en el trienio 2001-2003

Tamaño de la Frecuencia Tasa RR IC 95%
localidad*

1 a 2,499 100 1.336 21.77 11.68 a 40.57

2,500 a 19,999 27 0.58 9.39 4.66 a 18.92

20,000 o más 11 0.06 1.00 —

*Número de habitantes

Cuadro II. Mortalidad según el grupo de edad y el sexo en el trienio 2001-2003

Grupo de edad Sexo Sexo Total
Masculino Tasa* Femenino Tasa Frecuencia Tasa

< 1 2 0.63 0.00 2 0.32
1 a 4 2 0.15 0.00 2 0.08
5 a 9 4 0.23 3 0.18 7 0.21

10 a 19 7 0.23 3 0.10 10 0.16
20 a 39 31 0.70 4 0.08 35 0.37
40 a 59 38 1.65 13 0.52 51 1.06

60 y más 24 2.34 13 1.23 37 1.68
Total 108 0.76 36 0.23 144 0.48

*Tasa por 1’000,000 de habitantes
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aquí surge la necesidad de que la codificación distinga entre
una y otra porque de lo contrario se limita la interpretación de
los resultados y las acciones tanto preventivas como de
atención que puedan proponerse. Quizá esta necesidad sea
más importante para México que para otras regiones, ya que
este país es uno de los pocos que tienen en su fauna a lagartos
venenosos.6 El hecho de que México sea un lugar en el que
existen lagartos venenosos hace imperiosa la necesidad de
atender este problema.

Llama la atención que a pesar de que existen esquemas
disponibles de manejo para estos pacientes sigan presen-
tándose casos de mortalidad.3,7,20,21 De aquí la importancia de
mantener recursos adecuados para su atención, que cum-
plan con los estándares mínimos de calidad al alcance de los
habitantes de comunidades pequeñas para el tratamiento de
estos envenenamientos,1 así como contar con planes de
traslado de pacientes hacia los servicios de atención médica
y brindar información de los lugares en los que se ofrezca la
atención médica. Los primeros auxilios que pudieran brindarse
después de la lesión no sustituyen la atención especializada.

También es importante promover las acciones preventi-
vas que disminuyan la probabilidad de un contacto traumático
con serpientes y lagartos venenosos: uso de botas y pantalo-
nes largos durante el trabajo de campo, en particular si es de
noche; evitar caminatas sin protección en lugares con vege-
tación que no permita ver el suelo; no trepar lugares rocosos
sin hacer una inspección visual, principalmente en grietas y
huecos; no caminar descalzo, ni introducir las manos sin
protección entre la hojarasca.22

Por último, la población debe ser informada del riesgo que
para la salud representan las serpientes y los lagartos vene-
nosos y de las acciones a tomar en caso de lesión, porque se
ha informado que hasta 80% de los mordidos por serpientes
primero buscan atención entre curanderos tradicionales.8
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